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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L t « l e y e s , órdenes y a n u n c i o s qno h a y a n «lo inser tar 
í a en los lioLETiHiw OFICIAL,»! so h a n do m a n d a r a l Jofo 
£olicio<> respec t ivo , ñor c u y o oonducto ro pasaran & los 
fijitoros de l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(RMI orden de 6 de Abril de 1830.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N Ù A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Mr p n h l l r n t o d o N ION «lina, e x c e p t o lo» d o m i n g o * I 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8*50 al mes , 9 al tr imostro, 18 a l s e m e s t r e y 28*50 por nn a ñ o . 

S o a d m i t o n susor ips iones on M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B6faÉrM¡ 
p laza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n o l o s i ó n de l importe d e l t i empo de abono 
en t imbros m ó v i l o s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s do las A u t o r i d a d e s , oxcepto l a s que 
sean 4 i n s t a n c i a d o n a r t e nofpobre, so inser tarán oficial-
monto: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c o m i e n t e a l s er 
v i c i o nac ional quo d i m a n e de las mi smas ; poro l a s de 
interós part icu lar pagarán 5 0 oónt imos do peseta por 
cada l inea de in serc ión . 

ffl S u m e r o «niel lo t SO c é n t i m o * d o p e n n a 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. MM\ el R E Y y ia REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
l a ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

MinistBric de Instrucción pública 
¥ B E L L A S A R T E S 

R E \ L DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes , y de aouerdo con lo infor
mado por las Seooiones 1 % 2 . a y 3.* del 
Consejo de Instrucción pública; 

En nombre de Mi Augusto hijo el R E V 
Don Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla 
mentó de exámenes y grados en las Uni
versidades. Institutos y Esouelas Nor
males . 

Dado en S»n Sebastian á veintiocho de 
Julio de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
31 Min i s t ro de Ins trucc ión públ ica 

y B o l l a s A r t e s , 
Antonio G-arcía AUx. 

REGLAMENTO 

- 4fo e x á m e n e s y e r a d o s e n l a s Un iver 
s i d a d e s , I n s t i t u t o s y E s c u e l a s 

n o r m a l e s 

Articulo 1.° P a r a ingresar en tos 
Institutos de segunda enseñanza se nece
sita haber oumplido la edad de diez afios 

T obtenido la aprobación de un examen 
de ingreso, en el que se exigirán todos los 
conocimientos comprendidos en el pro-
Sfrairja de las Esouelas primarlas supe
riores. 

Art . 2.° El ingreso en las Esouelas 
Normales se verificará conforme á lo pre
ceptuado en el a r t . 19 del Real decreto 

6 de Jul io do 1900, sobre reforma de 
Escuelas Nórmalos é Inspecciones. 

Ar t . 3.° Para matricularse como 
*lumno oficial 6 Ubre en cualquiera de 
i*s Facul tades universi tarias, son nece
sarios los requisitos siguientes: haber ob

tenido el e rado de Bachiller; haber cum
plido la edad de diez y seis afios y haber 
sido aprobado del examen de ingreso. 

Art. 4.° El examen de Ingreso se v e 
rificara en las Faoultades de Filosofía y 
Letras para los alumnos que deban in
gresar en ésta y en la de Dereoho, y en 
la de Ciencias para les que huyan de in
gresar en ésta y en la de Medícín a y Far 
macia. 

Art. 5.° El programa con arreglo al 
que deberán tener lugar los exámenes, 
será formado por ol Claustro respectivo 
de Letras ó Ciencias, teniendo en cuenta 
la índole y transcendencia del examen. 

Los Claustros no podrán incluir en 
este programa conocimientos que no 
figuren en los de la enseñanza oficial. 

Art. 6.° Las asiguaturas del llamado 
curso preparatorio de la Facultad de De
recho serán estudiadas en la de Filosofía 
y Letras, y las del de Medicina y F a r 
macia en la de Ciencias. 

La matrícula de estas as ignaturas se 
hará sin distinguir la ulterior aplicación 
que el alumno pueda haoer de ellas, uu» 
vez aprobado. 

Art. 7.° Los exámenes se verificarán 
en el orden do pre'.aoión que se haya 
establecido, por as ignaturas para los 
alumnos oficiales, y por cursos para los 
libres. 

A estos alumnos no se podrá dispensar 
tiempo para el examen de las asigna
turas prácticas, debiendo solicitarse el 
examen de cada una un año académico 
después de aprobada la que sea de na 
tural prelación. 

Cuando existan dos cursos prácticos 
de la misma asignatura , no podrá solí-
oitar examen del segundo dentro del 
mismo curso . 

Art. 8 .° En las asignaturas cuya 
matricula llegue á cien alumnos, los 
Claustros podrán acordar se anticipen los 
exámenes ordinarios á los diez últimos 
días (¡el mes de Mayo. 

Art . 9.° Los exámenes de alumnos, 
tanto oficiales como Ubres, se verificarán 
ante los mismos Tribunales . Los prime
ros, con arreglo á los programas de los 
respectivos Profesores que hayan servido 
para la enseñanza oficial, y los que da-
berán ser conocidos por los alumnos des 
de el principio de oada ourso. Los*según -
dos, con arreglo á un cuestionarlo únioo 
para cada as ignatura , en el que deberá 

figurar todo el contenido de la misma, 
pero sin imponer un sentido doctrinal 
determinado. 

Art 10 P a r a la formación de estos 
cuestionarios, que serán renovados oada 
olnco afios, se invi tará por este Ministerio 
á todos los Profesores de Universidades, 
Institutos y Escuelas Normales pa ra que 
envíen al mismo proyectos de cuestiona
rios de las as ignaturas que tengan á su 
cargo. 

Art. 11. El Consejo de Instrucción 
públioa, en vista de los cuestionarlos r e 
mitidos, y por medio de ooraisiones espe
ciales de Consejeros elegidos, según la 
especial competencia de cada uno, for
mula rá el cuestionario único, que deberá 
publicarse como oficial para los exámenes 
de los alumnos libres de cada as ignatura . 

Si el Consejo lo oreyere conveniente, 
podrá llamar á informar en su seno á per
sonalidades de reconocida competenoia en 
la materia perteneoiente á algunos de 
los cuestionarios. 

Art . 12. En las asignaturas de F a 
cultad de que sólo existe una cátedra se 
rá obligatoria para los numerarios de las 
mismas U redacción de I03 cuestionarios, 
los que serán examinados por el Consejo 
en la forma indioada y aprobados con ó 
sin modificaciones. 

Art. 13 Los exámenes de las asigna
turas constarán de dos partes, una teór i 
ca y otra práctica; ésta sólo para la que 
por su índole especial lo requiera. 

Ln parte teórioa se oompondrá de un 
ejeroioio oral y otro esorito, que se ver i 
ficarán en aotos y días distintos. 

Art. 14. La aotual oalifioaoión de sus
penso será sustituida por estas dos: sus-
pensó y desaprobado. La de suspenso se 
dará en la convocatoria de Jun io y per 
mitirá la repetición del examen en Sep
tiembre; la de desaprobado sólo se da rá 
en esta última convocatoria y llevará 
oonsigo la pérdida del curso. 

Art 15. En los grados de Licenciados 
do las Facultades y reválidas de las Es
cuelas Normales, que continuarán como 
en la actual idad, las preguntas y ejercí-
oíos podrán referirse á todas las asigna
turas de la c a r r e r a . 

Eu tas del g rado de Bachiller podrán 
versar sobre codas las as ignaturas com
prendidas en el plan de ensefianza v igen
te durante los estudios del g raduante . 

| Art. 16. Los del grado de D u o t n r con

sistirán en la lectura de una tesis com
puesta por el g raduando sobre un punto 
doctrinal ó de investigación práotica e le
gida l ibremente, y que entregará manus
crita en el aoto de solicitar el examen. 

Este trabajo habrá de ser examinado 
sucesivamente por 'os Jueces de! T r i b u 
nal , oada uno de los cuales, antes di d e 
volverlo, consignarán á su final por es 
orito, y con su firma, la oalifioaoión que 
le hubiere merecido. 

En el día sefi dado por el D^oano s e 
constituirá el Tr ibunal con el g raduando , 
y los Jueces le harán las observaciones 
que el examen de la té3is les hubiere su
gerido, á las que oontestará el g raduando . 

La duración del acto no podrá ser me
nor do hora y media. 

Art . 17. Si el g r a d u i n d o mereoiera 
la aprobación, necesita pa ra recibir la 
investidura imprimir la tesis con las n o 
tas literales que su examen hubiera m e 
recido á sus Jueces y I03 notnbr JS de é s 
tos, entregando de est03 ejemplares im
presos 30 por lo menos, los que se rán 
distribuidos entre las demás F a o u l u d e s 
á que el grado sa refiera y las Bibliote
cas púb' lcas. 

Art. 18. Los Decanos de las Faoul ta-
de?, puestos da aouerdo con los Ca tedrá 
ticos, Jefes de Laboratorio, podrán p ro 
porcionar á los graduandos del Doctora
do que lo soliciten los aparatos y r e c u r 
sos quo fuere posible para haoer los t r a 
bajos de investigaoióu referentes á su 
tesis doctoral, debiendo éstos abonar los 
deperfeoto3 que ocasionen y los gastos 
del material que emplearen. 

Art. 19. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do eu el ptesente decreto. 

San Sebastián 28 de Julio de 1900.= 
Aprobado por 8. M . = A N T O N Í O G A B O U 
folie. 

gobierno Civil 
Negociado7.°—Reformas sociales. 

C1BCÜLAR 

A pesar de lo dispuesto por este Go
bierno en circular de 4 de Julio último 
inserta en el BOLETÍN OKiciAU.de la pro
vincia núm. 160 del siguiente día 5, la 
mayoría de los Ayuntamientos no ban 
dado conocimiento de haber quedado 

http://OKiciAU.de


Lañes 6 de Agosto de 1900 

const i tuidas las J u n t a s locales de Refor
mas sooiales, según determina la Real 
orden circular de 9 de Jnnio último que 
apareció inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
1 5 , ó caso de no proceder la constitución 
de dichas Jun tas por no existir fabricas, 
talleres, obreros, ni patronos, lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno, por 
medio de oñcio, en el preciso plazo de 
t r e n d ias , pues de no efectuarlo asi me 
v e r é obligado á exigir las responsabili
dades que procedan á los Ayuntamientos 
morosos, con la cual quedan conminados 
por la presente. 

Igualmente prevengo á los señores 
Alcaldes de esta provinoia procuren r e 
mi t i r en igual plazo de tr<-s d ía s cuan
tos datos se reclaman relativos & las cita
d a s J u n t a s locales de Reformas sooiales 
en la Real orden de 1.° del actual , publi
c a d a en la Gaceta de Madrid del día 3 y 
la cual se reproduce para que llegue a 
noticia do todos los Ayuntamientos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de este 
día. 

Teniendo en cuenta el plazo tan pre-
ciso que á este Gobierno se le sen tía por 
la Real orden de l . ° del actual , recomien
do á todos los señores Alcaldes que hasta 
1H fecha no hayan cumplido con el servi
cio de que se t ra ta , lo verifiquen sin ex
cusa ni pretexto alguno, en el plazo de 
t r e s «lias, tanto en lo que afecta á la 
constitución de las Jun tas , como á los da
tos que se interesan relacionados con las 
mismas. 

Madrid 4 de Agosto de 1900.=E1 Go
bernador , El Conde de Toreno. 

í ' l r r n l u r — A £ti na 

Debiendo proceder en breve el perso
nal de la División de trabajos hidráulicos 
del Tajo á verificar la toma de datos pa
ra formar el plan de Canales y Pantanos , 
se invi ta por medio de este anuncio á to-
d os los Ayuntamientos de rsta provincia 
de Madrid situados en las cuencas de los 
ríos Tajo, Guadar rama , J a r a m a , Taju-
fia, Manzanares, Henares, Guadal ix y de 
6Q8 pr incipales afluentes, pa ra que de 
una manera c lara y concisa manifiesten 
á este Gobierno de provincia, en el plazo 
de quince días, sus deseos y aspiraciones 
ac eroa de los proyectos que deban ser 
inolnidos en el referido Plan, tanto para 
obtener los beneficios del riego, oomo pa
ra prevenir y evitar las inundaciones en 
los puntos en que éstas se verifiquen, cui
do ndo de proporcionar, sobre todo ello, la 
in i yor suma posible de datos y an tece
dentes relativos a la propuesta que h a 
g a n , á fin de que por el personal de la 
c i tada División puedan ser comprobados 
y aquilatados práct icamente sobre el t e 
rreno. 

Madrid 31 de Jul io de 190O.=El Go
bernador , El Conde de Toreno. 

7 8 . - 8 4 6 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 13 de Jul io cont ra tar eu pú
blica subas ta , que tendrá efeoto el día 10 
de Septiembre, á 1 is diez de la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. S r . Gobernador civil de la pro
vincia ó Dentado de la Comisión provin-
vi : clal en qnicn delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe lu Cor

poración, el suministro de telas de cama 
que se considera neoesario pa ra el Hos
picio y Colegio de Desamparados, con 
arreglo al pliego de condiciones, relación 
de precios y muestras que estará de ma
nifiesto en la Secretar ía de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los citados a r t ícu
los será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de los precios marcados en la relación ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Deposi tada de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien 
tas sesenta y cinco pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de ta cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualqaiera otro v a 
lor ó signo de crédito representativo de 
Deuda de la exclusiva cuenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal , y 
en ciéditos reconooidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi
nit iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del conirato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metáiieo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públ i 
cos hasta las doce de la mañana del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones,en cuya 
carpetadeberá hallarse escrito lo siguit-n-
te: «Proposición para optar á la subas -
ta de ..» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon 
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Gil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
pape), inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e| 
articulo 29 del Real decreto é Instr .coión 
de 26 de Abril de 1900, ao se ha formula 
do reclamación a lguna. 

Madrid 1.° de Agosto de 1900 = El 
Oficial del Negociado, ValentínPancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en.. . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando a pública subasta la Comiaión pro
vincial de Madrid el suministro de telas 
de cama que se calcula necesariobasta. . . . 
d e . . . . para el Hospicio y Colegio de Des 
amparados, se compromete a suministrar 

diahos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, relación adjunta 
y muestras que se le han exhibido, acep
tando los precios marcados en dicha re
lación y haciendo del total importe ta 
rebaja del tanto por oiento (expresado 
en letra). 

(Fecha y firma del proponen'e). 
ConformerEl Vicepresidente, M. a p a 

rtólo^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

78 —852. 

La C o m i s i ó n provincial ha acordado 
en sesión de 13 de Julio contra tar en pú-
blloa subasta, que tendrá efecto el día 
lOdeSeptiembre, á lasdiez de la mañana , 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm, 2 , bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporaoión, 
el suministro de lanas, mantas , paja de 
maiz y hules que se considera necesario 
para el Hospioio y Colegio de Desampara
dos, con arreglo al pliego de condiciones, 
relación de precios y muestras que esta
rá de manifiesto en la Secretar ia de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los dias no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo de los indicados arti 
culos será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose proposición que ex 
ceda de los prcoios marcados en la relación 
ni fracción interior á un céntimo d e 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderen en papel del sello 12." 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consígnalo en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cuatro-
cie ntas ochenta y cuatro pesetas en metá
lico ó tu equivalente en títulos de la Deu 
da del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo do crédito íepresenta-
tivo de Deuda de la exclusiva cuanta de 
est í Diputación, por todo su valor nomi
nal , y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignadas en sus respectivos presupues
tos aprobados y seo dicho acreedor el quo 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; oomo dett-
n tiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos «n metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú
blicos hnsta las doce de la mañana del 
dí.i anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si
guien te : «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te p a r a ello, declarado bastante a costa 

del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Gnillerna. 

8erán de cuenta del contratista todo» 
los gastos del remate, escr i tura , copia, 
papel, inserción do auncíoa en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás liupo.es. 
tos establecidos ó que se establecieren e&. 
lo sucesivo aplicables á este contrato 

Transcur ido el plazo que sefta'a el 
artioulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha íoi tnula. 
do redamación a lguna. 

Madrid 1.° de Agosto de 1900 = El 
Oficial del Negociado, Valentín Pan
corbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., quo habita en .., calle de.. . . 

núm. . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
lanas,J mantas , paja de maiz y holeíten-
destino al Hospicio y Colegio de Desam
parados, se conpromete á suministrar di
chos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, relación y mues
tras que se le han exhibido, aceptando 
los precios marcados en dicha relación 
y haciendo del total importe la rebaja del * 
tanto por ciento (expresado en letra).i 

(Fecha y firma del proponente)> 
Conforme.=El Vicepresidente, M.Apa

ricio. = E 1 Seoretar io , C, Pozzi. 
78—851-

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 13 de Julio oontratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 10' 
de Septiembre, á las diez de la mafiana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
S-.ntiago núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asisteuoia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, et suministro de telas de vestir y 
de otros usos y gorras , quo se considera 
necesario para el Hospicio y Colegio de 
Desamparados, con arreglo al pliego de 
condiciones, relación de precios y mues
tras que es tará de manifestó en la Secres
taría de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de naeve á doce de la maña
na los dias no festivos anteriores al de 
la subasta . 

El precio ó tipo de los citados artícu
los será el qoe quede fijado en el remate, 
no admitiéndose'proposición que exceda 
de los precios marcados en la relaoión. ni 
fracción inferior á un céntimo de peset: 

El 6nministro se abouará por mensua
lidades vencidas en ia Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.*/ 
acpmpafinndo la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fidtiza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ocho
cientas sesenta pesetas y setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda Mel Estado al P»"6" 
ció de la cotización oficial del día en qt*e 

lo verifique, en Obliga» iones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representat ivo de Deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, P ° r 

todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misov»-
siempre que éstOB estén oonsignados oo-

http://liupo.es
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sos respectivos presupuestos aprobados y 
í e s dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importo objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Loe depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
,e admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarse 'a soba?ta, y ÍOB en efectos pú
blicos hasta ¡ns doce de la murriña del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su 
Dasta de.. .» (y á continuación el objeto 
de Ja misma), 6e entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, ern el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gaillcrna. 

St rán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se es table
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
articulo 26 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do redamación a lguna. 

Madrid l . °de Agosto de 1900.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en..., calle de.. . , 

número. . . , enterado del anuncio publ ica
do en el BOLETÍN CFICIAL de la provinoia 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de te 
las de vestir y de otros usos y gorras que 
son necesarias para los acogidos en el 
Hospicio y Colegio de Desamparados, se 
compromete á suministrar dichos artícu
los con estricta sujeción al pliego de con
diciones, precios de la relación unida al 
mismo y muestras que se le han exhibido, 
haciendo del total importe la rebaja del.. . 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme:=El Vicepresidente, M. 

Apar io io .=El Secretario, C. Pozzi. 

7 8 . - 8 5 0 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 13 de Julio contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el día lo 
de Septiembre, á las diez d é l a mofiana, 
en el Palacio de la Coi poración, plaza de 

Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de paflos para trajes 
de invierno que se considera necesario 
Para el Hospicio y Colegio de Desampa
r a o s , con arreglo al pliego de condioio-

n e * » relación de precios y muestras que 
a t a r á n de manifiesto en la Seoretaría de 
*a Corporación, 8ecclón de Beneficencia, 
de nueve á doce de la mofiana los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los citados artícu
los será el que quede fijado en el remate, 

no admitiéndose proposición que exceda 
AK los precios marcados en la relación 
ni fracción inferior á u n céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo , se extenderán en pnpel del sello 12.°, 
acompafiando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
s ional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
f ondos provinciales por valor de mil seis-
cientas sestnta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivo de Deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobadosyseadicho acree
dor el que haya de const i tu i r la fltnza 
como postor ó rematante de este servicio; 
oomo definitiva y en igual forma, el con
trat is ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á re iponder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos has ta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu- j 

Conforme.=El Vicepresidente, M . 
Aparicio.«=E1 Scoretario, C. Pozzi. 

7 8 . - 8 5 8 . 

juntamientos 
M A I ) I V r I > 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Acordada por este Exorno. Ayunta* 
mionto en sesión de 30 de Junio último la 
adjudicación de una parcela de ter reno 
procedente de ¡a ant igua calle do Cha-
mart ín , comprensiva de 194'39 metros 
por la cant idad total de 4.7(54'25 pesetas, 
cuya parcela ha de ser agregada al hotel 
número 14 del Paseo del Obelisco, de la 
propiedad de D. Florencio García Blanco, 
se anuncia al público en cumplimiento de 
lo determinado en las Reales órdenes do 
28 de Septiembre de 1849 y 13 de igual 
mes de 1878, á fin de que durante el plnzo 
de quince días , contados desde la inserción 
de este anunoio de la Gaceta de Madrid, 
presenten los propietarios que se orean 
perjudicados las reclamaciones opor
tunas . 

Madrid 7 de Julio de 1900. =E1 Secre
tario, general , F . Ruano. 

7 8 . - 8 4 7 . 

ya carpeta deberá hallarse esorito lo si- ! 
guíente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la mibma), se entregarán al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo de media 
h o r a . 

Podían concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo deGui l le rna . 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á eate contrato. 

Transcurr ido el DÍazo que séllala el 
art ículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formula
do reclamación alguna. 

Madrid l .° de Agosto de 1900 .=E l 
Oficial del Negociado, Valentin Pan
corbo. 

Modelo de proposición 

D. N . N. . que habita en... , calle de . . . , 
número , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN CFICIAL de !a provincia s a -
oando á pública subasta la Comisión pro* 
vincial de Madi id el suministro de paños 
quo son necesarios para la confección de 
trajes de invierno con destino á !<•- acogi
dos en el Hospicio y Colegio de Desampa-
rados . se compromete á sumin : s t ra r di 
cho8 artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, precios de la re la
ción unida a) mismo y muestras que se le 
han exhibido, haciendo del total importe 
la rebaja del tanto por ciento (expresado 
en le'trfc). 

(Fecha y fitma del proponente). 

Esta Excma. Corporaoión ha acorda
do sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 23 del Postigo de San Martín, 
con vuelta á la oalle de Jacometrezo, ba
jo el tipo de 6 000 pesetas . 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 300 pesetas en la Cuja general de De
pósitos y Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante la definitiva 
de 600 pesetas que le será devuelta á la 
terminaoión del contrato, previa la c e r 
tificación correspondiente. 

La subasta se verifloará el día 28 de 
Agosto de 1900, á las once de la mañana , 
en la primera Casa Consistorial, P l . za 
de la Villa, núm. 5. bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del a r t . 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
loa pliegos de condiciones en esta Seore
taría (Negociado 8.°) de once á una de 
la ta rde todos los días no feriados que 
medien hasta el del r ema te . 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, don 
de se conservarán en un buz ln especial 
existente en dicha oficina, previa diligen
cia de registro, hasta el día de la ce lebra
ción de aquélla, y serán abiertos al pro
pio tiempo y en igual forma que los pre
sentados á la Mesa por los licitadores en 
el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu 
oirse contra la celebrac iión de esta su
basta deberán presentarse en los diez 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que pasólo dicho plazo no se admiti
rá ninguna y seguirá sus trámites el ex
pediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conooimiento. 

Madrid 28do Julio de 1900—El 8e-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Quo doborá oxtondorao en papal timbrarlo •!<->; 

E s t a d o do la c l a s o 1 1 / , y a l yresontar ••• lle
v a r oacr i toon el sobro lo aiguu'nto: " P r o p o s i 
c i ó n para optar & la s u b a s t a do. . . , , ) 

D ,. ,que vive . . . ,enteradode las co.. li-
oiones de la subasta en pública licitación 
del derribo y aprovechamiento de los m . 
teriales de la casa núm. 23 del Postigo do 
San Martín, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en el d ía . . . , de . . . , 
conforme en un todo oon las mismas , se 
comprometeá tomar á su cargo dicho se r 
vicio con estricta sujeción á ellas por.. . . 
(aquí la proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó oon la baja de tanto por 
ciento en letra en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
7 6 . - 7 7 9 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas Municipa
les vigentes de esta villa, se anuncia al 
público que D. Serafín Aycart p royec ta 
establecer un horno destinado á la fabri
cación de cerámica, en la calle de Mén
dez Alvaro, núm. 24 duplioado. 

L:t8 personas que se consideren per
judicadas por la expresada industria ex 
pondrán por escrito ante esta Tenenc ia 
de Alcaldía, duran te el término de q u i n 
ce dias á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=E1 Se
cretar io, Florent ino S. Olavarr ía . 

7 8 . - 8 4 8 . 
Pa tones 

Las cuentas de Ordenación y Deposi
tar la de esta villa, correspondientes al 
primer semestre de 1899 A 1900, se hal lan 
confeccionadas y quedan expues tas al 
público en la Seoretaría de este Ayun ta 
miento por término de quince días , p a r a 
oir reclamaciones, pues pasa ío que sea 
este plazo no 3e admit i rá n ingu ra . 

Patones 26 de Ju l io de 1900.=E1 
Alcalde, Ju l ián arela . 

7 8 . - 8 4 9 . 

FOTíidéncias judiciales 
Juzgados militares 

FERROL 
D. Eugenio Cotillo y de la Fuen te , Ca-

pitAn de Infantería de Marina. 
Por la presente requisitoria cita, l lama 

y emplaza al soldado de Infantería de 
Marina José Fernández Villa y Ponon-
do, natural de Madrid, hijo de Ceferino y 
Tomasa, de oficio jornalero, de estado 
soltero, de edad veintidós años, cuyas se_ 
fias personales son las siguientes: un m e . 
tro 600 milímetros de al tura , pelo y cejas 
oasiaftos, ojos pardos, nar iz regular , su 
aire m irciul, su producción buena, sabe 
leer y escribir y no tiene otras sellas par
t iculares más notables, á quien de orden 
de la Superioridad estoy sumar iando 
por el delito de pr imera deserción, p a r a 
que en el término de treinta días , á contar 
desde la feoha eu que sea inser tada la 
presente requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, se presente en el cuartel de Marina 
de esta ciudad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compares o i n 
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el referido plazo, siguiéndole el perjuioio 
qae h a y a lagar. 

A la vez en nombre de S. M. el RKT 
(q. 1). g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, pa 
ra que practiquen activas diligencias en 
buso A del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso» 
con las seguridades convenientes, al 
cuartel indicado y à mi disposición. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, dada en F e 
rrol á 30 de Junio de 1900.=Por manda
to da S. S . , el Seoretario, Ramón Ga-
8ea .=V.° B.°=Coti l lo. 

6 9 . - 6 4 8 . 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista y Escribanía 
del que refrenda, pende demanda de ter
cería que se tramita como juicio decla
rativo de mayor cuuntía promovido por 
doña Carolina Fernández con D. Alfredo 
Pa la rea , don Miguel Marquez y don 
Joaquín Díaz Souverbie, sobre que se de 
clare que la pr imera tiene preferente de
recho que los Sres. Pa larea y Marquez, 
à cobrarse un crédito del sueldo que 
percibe el Sr. Díaz Souverbie, como e m 
pleado en el Tr ibunal de Cuentas, en la 
que con fecha 2 8 d e M a y o último se dictó 
providencia admitiendo dicha demanda 
y acordando conferir traslado de ella con 
emplazamiento á los repetidos D. Alfredo 
Palarea y D. Joaquín Díaz Souverbie, 
pa ra que dentro del término de nueve 
d ías comparezcan personándose en los 
autos en debida torma. En su consecuen 
cia, y siendo ignorado el domicilio del don 
Alfredo Pa la rea y D. Joaquín Díaz Sou
verbie , se les hace el emplazamiento acor
dado por medio de esta cédula para pu
blicar en forma de edicto en los parió l i 
eos oilciules. Y apercibiéndoles que de no 
oompareoer les pararA el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid â 28 de Julio de 
1 9 0 0 = M a n u e l del Valle = El Actuarlo, 
por mi compañero Dalmau, Lioenciado 
Fel ipe de S a n d e . 

P. 
CENTRO 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oapital , 
d iotada á mi testimonio en el sumario 
oriminal que se instruye por amenazas 
con un ouohillo, por el presente edicto se 
llama y oita á Pablo Poza Cabanas , de 
veintitrés años , soltero, panadero, que 
habitó en la calle Ronda de Segovia, n ú 
mero 7, piso bajo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 
ocho días comparezca en la audienoia de 
dicho Juzgado á ampliar la declaración 
que ha prestado en el referido sumar io 
oomo demandante , bajo apercibimiento 
de lo que haya lagar . 

Madrid 11 de Julio de 1900.=V.° B . ° = 
Ruiz. = El Aotuario, José Alonso F a -
dr ique . 6 9 . - 5 2 8 . 

CONGRESO 
En vir tud de provideuoia del señor 

Juez do primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 

se instruyó contra Engraoia Sánchez por 
estafa, hoy en ejecución de sentencia, se 
cita á la perjudicada doña Cristina de 
Ronoall y Gaviria, Marquesa de Ronca-
li, cuyo aotual paradero se ignora, pa ra 
que oomparez oa en su Sala audiencia , 
sita en ol Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el s iguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales,con objeto de reco
ger unos títulos nobiliarios obrantes en 
dicho Juzgado por la expresada causa , 
bajo apercibimiento de ser deolarada 
incursa en la multa de veinticinoo pese -
tascon que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fln de 
obligarlaá efectuar diohacomparecencia . 

Madrid 11 de Julio de 1900.=V.° B . ° 
José García Romero. = E 1 Escribano, Ra
fael Valdivielso 

6 9 . - 5 2 7 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbáo, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial y su part ido. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza al autor ó autores del robo de un 
caballo castaño, de alzada seis cuar tos y 
media, de seis años de edad, con la cola 
y la crin recortadas y herrado de las 
cuatro extremidades; y una yegua de 
pelo oastaño claro, de siete cuar tas de 
alzada, de ocho unos de edad, con la c o 
la y crin cortadas, herrada de las cuatro 
extremidades y una R puesta á fuego en 
la cadera derecha, que en la noche del 
29 al 30 de Junio último fueron robados 
del Prado denominado el Por tago, térmi
no de Guadar rama, para que en término 
de diez días contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de esta provín
ola y de la de Segovia, comparezcan an 
te este Juzgado instructor, apercibiéndo
les que do no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades ó individuos de la 
policía judicinl y gubernat iva la busca, 
captura y oonducción A la disposición de 
es te Juzgado de las dos oaballerías roba 
das , así como la detención y oonducción 
A esta cárcel de partido de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justificaren su legítima adquisición ó 
prouedencia ó no diesen fianza bastante, A 
juicio de la Autoridad ó Agente, para res
ponder de BU presentación ante este Juz 
gado y del Tr ibunal competente, pues 
asi lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por robo de dichas cabal ler ías . 

Dado en San Lorenzo A 3 de Julio de 
1900. — d i s a n t o Posada. = Ante mí, Li
cenciado Joaquín do Domingo. 

6 9 . - 6 4 6 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del disJrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Tr in idad Gómez García, 
que dijo vivir en la calle de Bejar, número 
6, y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, numero 2, piso segundo, A responder 
de •os cargos que le resultan en juicio de 
faltas número 841 que pende en este 
Juzgado por lesiones á la misma; aperc i 

b ida que de no veriBoarlo la pararA el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Julio de 1900 = V.° B.°. 
= Rloardo M a y a . = El Secretario, Lloen • 
oiado Mario Serratacó. 

6 7 . - 4 3 5 -

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Baldomcro López 
Prieto, que dijo vivir en la oalle de Erol-
11a, núm. 5, principal, y en la actualidad 
se ignora, para que en eltérmino de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, n ú m . 2, piso secun
do, A responder do los oarsros que le ro 
sultán en juicio do fn lus núm. 767, que 
penda en este Juzgado por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verifloarlo, 
le parará el perjuicio A que haya lugar 
en derocho. 

Madrid 2 de Julio do 1900 «=V.° B.° 
=sRicardo M a y a . = E l Secretario, Mario 
Serratacó. 

6 7 . - 4 6 2 . 
—•-- •» - — 

Envirtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal dol distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se cita, l'.ama 
y emplaza A Ángel Leal Laguna, que dijo 
vivir en la oalle de Castilla, núm. 5, bajo, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca on 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2 , piso segundo, A responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 761 que pende en este Juz
gado por lesiones al mismo, apercibido 
que de no verificarlo le para rá el perjui
oio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 2 de Julio de 1900.=V.° B.° 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licen -
ciado Mario Serratacó. 

67 — 465 

En vir tud de providencia 'del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Agustín Gómez López, 
que dijo vivir en el Barrio de la EMpa, y 
en la actualidad se ignora, p a r a que en 
el ' é rmiuode nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
número 2. piso segundo, á responder de 
los cargosque le resultan del juicio de fal
tas núm 864, que pende en este Juzgado 
por lesiones ul mismo; apercibido que de 
no verificarlo le pararA el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Julio de 1900.=--V.° B.° 
-^Ricardo Maya.=»-El Seoretario, Mario 
Serratacó. 

67.—430. 
HOSPICIO 

En expel iente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado municipal del 
Hospicio contra Faustino Herbón, de die 
oinueve años, soltero, panadoro, hoy de 
igno r ado paradero , ha recaldo sentenoia 
cuya parle dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Faustino Herbón en rebeldía á la 
pena de veinticinco céntimos de multa, 
á que abone 40 céntimos por vía de indem
nización á Jul ián Martínez, y al pago de 
las costas del juicio. Asi por esta mi sen • 
tencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Pedro Villar. 

Y con el fln de que llegue A conoci
miento de Faustino Herbón la sentenoia 
que antecede, toda vez que ae ignora su 
domicilio, pongo la presente pa ra su in

serción en el BOLETÍN OFICUL de l a p r 

vlncia en Madrid A 1 7 de Julio do 
-S.E1 Secretario, J . Ballester. 

INCLUSA 
En el expediente de juloio de 

seguido en este Juzgado contra José Lo 
dos Santiso y otros se ba diotado la 9 < 5 l l m 

tencla cuya parte dispositiva dice a f i j . 
Fallo: Que condeuo A Pedro ViH a r 

Méndez y José Lodos Santiso A la p e i t 

de diez diaa de arresto á cada uno y 
costas ó indemnización de arabia a 
dido Gómez de 40 pesetas, al segundo 
en rebeldía. 

Y con el fin de que sea inserto el eáV 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL d«s ojta 
provincia para notificar el f^llo inserto ai 
referido José Lodos, ouyo paradero se \g. 
ñora, expido el proseóte en Mudrid & 25 
de Junio de 1900. = V.°B °=PamplllÓQ. 3 s 

El Secretario, Franoisoo Alvarezde Lnra. 

« ¡ 1 — 3 0 4 . I 

En el expediente do juicio d.i faltas 
seguido en e>te Juzgado contra Eulemla 
Otelza Pér- iz y otros se ha dictado lasen, 
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo'. Que condeno A Casimiro Flo
res Escalera y Eufemia Oteiza Pérex 
á la pena de un día de arresto y 5 p s s e . 
tas de multa al primero y cinco días de 
arresto y 10 pesetas de multa á la secun
da en rebeldía . 

T con el fin de notificar á Eufemia 
Oteizo Pérez el fallo Inserto, pongo el pre
sente para su inserción en el HOLKTÍS 
OFICIAL de esta provincia en Madrid á 1 
de Julio de 1900.=V.° B.°=Pampil lón.= 
El Seoretario, Francisco Alvarezde Lara. 

6 4 . - 3 0 1 . 
LATINA. 

En virtud de providenoia dal seftor 
D. Rlinón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
A Valentín Castillo López, de cuarenta y 
cuatro años, natural de Madrid, provin
cia de ídem, de estado soltero, ocupación 
jo: n ilero, y que dijo vivir en la oalle de 
San Bernabé, 7. á fin de que oompar?zca 
en la Sala audiencia de este Juzsjado. sito 
en la oalle de las M*ldonadas, núm. Ui 
principal, para la práotica de una dili
gencia pendiente en el mismo, «percibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1900.=V.° B ' 
= G a l la rdo .=EI Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernandez Garoía. 72—644 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del uistrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco día» 
á Enrique Rancafia Fernández, de diez y 
siete años, natural de Ferrol, provinoi* 
de Corufla. de estado soltero, ooupaoión 
estudiante, y que dijo vivir en la calla de 
la Luna, 19, segundo, á fln de que oom
parezoa en la Sala audiencia de este Ja*" 
gado, sito en la calle de las Ma'.donadaa. 
número 11, principal, para la prAotioa dfl 

una diligenoia pendiente en el nl i* a l 0 • 
apercibido que de no comparecer te P** 
rara el perjuioio que h a y a lugar. f 

Madrid 12 de Julio do 1 9 0 0 . = v - ° B ' m 

Gal la rdo .=Ei Secretarlo, Licenciado J°* 
lian Fernandez Garoia. 69-— 526« 

Eaouela t ipolit .gráíiea del llospioio 


